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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

DE UN SEGUNDO CERTIFICADO DE ADICION A FAVOR DE DON CARLOS 
MALFEITO LONGUET, RESIDENTE EN BARCELONA, Pelayo, 53, 

s o b r e :
"Mejoras introducidas en el objeto de la patente princi­
pal ns. 164.647 "
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La patente de invención nS. 164.647, recáe sobre 
un procedimiento para la fabrlcaoión de material exo­
térmico destinado a la ondulación del cabello, y que se 
caracteriza por utilizar el calor desprendido al ser oxi- 

5 - dado el aluminio en medio hdmedo, por un oxidante cual­
quiera, iniciando la oxidación una sal de cobre acompa­
ñada o no por un electrolito, segdn se quiera obtener - 
reacción rápida o lenta. Este generador de calor, está 
constituido por una o varias láminas de un material po­

lo - roso y absorbente que se introducen dentro de un sobre



5

10

15

20

25

30

Í68244
también de material absorbente, junto con una tira de 
papel parafinado que separa el aluminio de las otras,de­
biéndose sacar dicha tira de papel parafinado antes de 
su empleo.

El procedimiento tiende al empleo de este material 
exotérmico en forma de libro, y así la adición admero 
164.891 a la patente principal, establece de una manera 
preferente, el hecho de disponer las láminas absorbentes 
en forma de librito, cosido por cualquier medio o prooe-

- dimiento por el centro, o los bordes, y establecer la 
disposición de unas tapas de papel parafinado vegetal, d 
otro cualquiera que sea resistente, y escupa el agua.

Nuevos estudios y experimentos prácticos han condu­
cido a la conclusión de que es factible introducir mejo-

- ras en el proceso de fabricación de este material exotér­
mico, consiguiendo presentar las láminas de material po­
roso y absorbente, como papel cartón, fieltro, tela, etc. 
en forma tal, que en lugar de adoptar la forma de un li­

bro, con su lomo correspondiente, se elimine esta dispo-
- sición, que, prácticamente, pudiera ofrecer alguna difi­

cultad de utilización, empaquetado, etc., por otra que si­
tie las láminas como un block cosido, agraíado, pegado, 
por uno de sus lados, adoptando las láminas cualquier dis­
posición adecuada al fin perseguido, aegán se describe en

- la patente y certificado de adición de referencia.
La forma más, práctica, en definitiva, es presentar 

las hojas en la forma siguiente : Una tapa o lámina de pa­
pel, una lámina d  hoja blanca, una lámina d hoja verde,una 
lámina d hoja verde, una lámina d hoja blancq,, y, finalmen

- te, una tapa o lámina, todagéllaa con la impregnación en



las formas particularmente descritas en la patente prin 
eipal 164.647.

Otro de los fines de esta adición, es conseguir que 
esta nueva disposición del material exotérmico que se 

5 - protege, pueda disponerse por medio de un cosido o agra- 
fado por uno o por los dos lados del bloek, si asi inte- ' 
tesa, pudiendo establecerse una señal en el centro de las 
láminas, para señalar así más fácilmente su lugar de do­
blez, señal que podrá ser inscrita en cualquier forma adê  

10 - cuada, por impresión manual o mecánica, a fin de que el 
bloek, en el momento de su uso, pueda ser utilizado como 
tal material exotérmico, adoptando la forma de un librito, 
sin ninguna dificultad.

También se ha previsto como elemento integrante de 
15 - las mejoras que se patentan, el hecho de evitar la caída 

de agua, y, por consiguiente, originar una mancha, envol­
viendo el material exotérmico en cualquiera de sus formas 

de presentación, (librito, bloek, etc.) en un papel que 
no sea poroso, o introducirlo dentro de un sobre que dis- 

20 - ponga de esta propiedad, consiguiendo asi una mejora evi­
dentísima dentro de los usos actuales en la utilización 
de esta oíase de productos.

N O T A

En resumen; el presente certificado de adición re- 
25 - caerá sobre las siguientes reivindicaciones :

ls - Mejoras introducidas en el objeto de la patente 
principal nS. 164.647, caracterizadas por establecerse 
las láminas de material poroso y absorbente, como papel 
cartón, fieltro, tela, etc., en forma tal, que preeenten 

- lamforma de un bloek cosido, agrafado o pegado por uno30



de los lados, haciendo desaparecer el lomo que,en forma 
de libro, es objeto de industrialización actual, adoptan­
do las láminas una disposición adecuada al fin perseguido, 
de acuerdo con los principios que informan la patente prin 

5 - oipal y su primer adición 164.891 bis.
26. - Mejoras, según la reivindicación anterior, ca­

racterizadas por una forma de ejecución en la que el mate­
rial exotérmico, se establece en la forma siguiente : Una 
tapa o lámina de papel, una lámina ú hoja blanca,, una lá- 

10 - mina ú hoja verde, otra lámina ó hoja verde, otra lámitiA 
ii hoja blanca, y finalmente, una tapa o lámina,estable­
ciéndose la incorporación de los productos generadores de 
calor, por impregnación con solución de los productos reac­
cionantes al material destinado a formar la lámina en cual- 

15 - quiera fase del curso de fabricación, bien entendido, que 
esta disposición de láminas es susceptible de modifica­
ciones de colocación y forma, dentro del espíritu general 
del invento.

38.- Mejoras, según las reivindicaciones anteriores,
2o - caracterizadas porque las láminas de material poroso y - 

absorbente formando block, irá cosido o agrafado por uno 
o por los dos lados, estableciéndose una seHal em su cen­
tro, para su más fácil doblado, inscripción realizable 
por medios manuales o mecánicos.

25 - 46.- Mejoras, según las reivindicaciones anteriores,
caracterizadas por el hecho de envolver el material exo­
térmico en cualquiera de sus formas de presentación, li- 
brito, block, etc., enn un papel de material que no sea 
poroso, ó introducir aquel dentro de un sobre que dispon- 

30 - ga de esta propiedad.
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5^.- "Mejoras introducidas en el objeto de la paten­
te principal nB. 164¿647".

Segán queda descrito en la presente memoria, que cons­
ta de cinco hojas escritas a máquina por una sol§6ara. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1.944.
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